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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000933-02
Desestimación por la Comisión de Fomento y Medio Ambiente de la Proposición No de Ley 
presentada por los Procuradores D.ª Ana Sánchez Hernández y D. José Ignacio Martín Benito, 
instando a la Junta de Castilla y León a promover la redacción de un Convenio con carácter de 
urgencia entre la Junta y el Ayuntamiento de Zamora que incluya un programa de uso público 
para la gestión, puesta en valor, utilización recreativa, conservación, mantenimiento y limpieza del 
Bosque de Valorio, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 302, de 18 de septiembre 
de 2013.

PRESIDENCIA

La Comisión de Fomento y Medio Ambiente de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada 
el día 6 de octubre de 2014, rechazó la Proposición No de Ley, PNL/000933, presentada por los 
Procuradores D.ª Ana Sánchez Hernández y D. José Ignacio Martín Benito, instando a la Junta de 
Castilla y León a promover la redacción de un Convenio con carácter de urgencia entre la Junta y el 
Ayuntamiento de Zamora que incluya un programa de uso público para la gestión, puesta en valor, 
utilización recreativa, conservación, mantenimiento y limpieza del Bosque de Valorio, publicada en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 302, de 18 de septiembre de 2013.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 6 de octubre de 2014.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac
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